
RFC: TRJ990907MWA

TIENDAS Y RESTAURANTES DE JALAPA Fecha

E70987

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 U SERV 1 278.45CONSUMO

90101501/Restaurantes
278.448276

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|3479F37E-085D-4E42-B0B8-B550943F7AAF|2024-11-06T20:21:43|SCD110105654|Y3To9fypSVkzTKmmEmoVdpliqMPwl1YyiHxx5Y+h7/tVNeKlIxqnxKLau8d6C8g2m/ftZ7KIHZ42c70EY+WuJclKxnmGMK8CgXZD0SCjTwfP3LSor5UmOvdNIAz15fcGRZv
djoNEIRlvM79FRXee3YgrziH/sZTpALOlumagCrKf+Nmszh2Q4c8t4RjR6m8hqIjpYXL3fizka8xzDo3ldIFBno+cA1XT5pMWkdgCt7I/WB2FuWvt7HSpij2Lre8pAgcetGG65kan5mpm4rVW5EN4dArD4JpqjNvcU4xEWO7A0S0b43Y5vx8/eCMgRU5l6/GH/8DlHIvGEGfb8l
BOOA==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
Y3To9fypSVkzTKmmEmoVdpliqMPwl1YyiHxx5Y+h7/tVNeKlIxqnxKLau8d6C8g2m/ftZ7KIHZ42c70EY+WuJclKxnmGMK8CgXZD0SCjTwfP3LSor5UmOvdNIAz15fcGRZvdjoNEIRlvM79FRXee3YgrziH/sZTpALOlumagCrKf+Nmszh2Q4c8t4RjR6m8hqIjpYXL3fizka8xz
Do3ldIFBno+cA1XT5pMWkdgCt7I/WB2FuWvt7HSpij2Lre8pAgcetGG65kan5mpm4rVW5EN4dArD4JpqjNvcU4xEWO7A0S0b43Y5vx8/eCMgRU5l6/GH/8DlHIvGEGfb8lBOOA==

Sello digital del SAT:
OHw23o9DSiVgaT2uyoEl037/0naPFWJH+q7OtgKyFcfW8GUiboGb5qsXcy5zQGB1GtW6kIxshaaJv2tSX43vsSlAbOOgD4t1PaPmcQDvCuvlFe/iDC+GYIbnSoPkBCI4Nf1bUi8uTxHCjvmoeJs/XpO6xf6S5WFOSTNxiL7xbujoI/NtVMaBy5OCu0EzMf53d3Yt6btUglhJyv
SxZRwjNVgxbrbl6bzto6yNKXME8dGHyHw6N9gk42DZXIrArYNyM/wAj/432wAxy9DYGTvoYhCna6prds8gQhcBJui0YLL5tQns/FwsJQyc49padYpiSA8Q6xe/tEATEE7DjxGxlA==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEX CP: 06760
RFC: IFN060425C53

06/nov./2024 20:24:48
LAZARO CARDENAS 321
ENCINAL
XALAPA, VERACRUZ CP: 91180

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

Certificado del emisor:  00001000000710327523

 06/nov./2024 20:21:43Fecha de Certificación:
Folio SAT:  3479F37E-085D-4E42-B0B8-B550943F7AAF

 00001000000702501858Certificado SAT:
Régimen: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de

expedición: 91000

#30103

323.00Total (MXN)

002|Iva Tasa 16% 44.55
278.45Subtotal(Trescientos veintitres pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL MAJOVA INN

HOSPEDAJE

GUTIERREZ ZAMORA

 CP 91000   XALAPA, VERACRUZ

2288180985    2288181866

hotelmajovainn@hotmail.com

www.majovainn.com

FOLIO INTERNO: A 000149

CSD del Emisor CSD del SAT 
00001000000518471873 00001000000705928441

Fecha de Emisión Fecha de Certificación
2024-11-08T15:38:38 2024-11-08T15:38:41

Folio Fiscal:8E6C1416-73C3-4473-AED9-FC702174FCE8

Datos de Emisor Datos de Receptor

JOANNA CRISTINA CONTRERAS LOVILLO INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

COLJ701107MT4 IFN060425C53

06760

Regimen Fiscal:626 Uso CFDI: G03      Regimen:603

ClaveProdServ Ident Und Cantidad P.Unitario Importe

Descripción HOSPEDAJE DE 6 DE NOVIEMBRE DEL 2024 HAB. 207

90111500 TICKET :0 E48 1.0000 513.92 513.92

Impuestos Federales Base Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Traslados 513.92 002 Tasa 0.160000 82.23
Retención 513.9153 001 Tasa 0.0125 6.42

(=) SubTotal 513.92

(+) Traslado IVA : 82.23

(+) ISH 10.28

(-) Retención 6.42

(=) Total 600.00

Forma de pago   :01 EFECTIVO        |  Tipo de comprobate: I- Ingreso     | Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

  Cadena Original del Timbre 
||1.1|8E6C1416-73C3-4473-AED9-FC702174FCE8|PPD101129EA3|HDyA4PXCpCEm1YLQMy2iPqWfIQlNV901yAWPCeDnEI
F3LhQQ1iXyDZt4Q5MFk4TkCMKBY17cY7qTixw3447YYNUb28/G+LVXprhV1FjYo/qymw8I+UJdXbpC05vmdcklaIlflwX9yGiJ6F
oGtJyzRyuvS84nqEc6RwlWufloGqHVP6Gg0sV35wniqX8S4BjwdFv5k2SPI05vG1u/FRYAbIjhVkQbEWlv+XJrA5TLmrBMvTGTlv
yq0n5NXA+W+KgutCJ1U1zVU1iwIY0XDStHKLhMgko2yALI+PButRzB51asayCQkmGpNeaCS6UrMw3f8+YEh97WqDq48Tc2W
yoYxQ==|00001000000705928441||

  Sello Digital del Emisor 
HDyA4PXCpCEm1YLQMy2iPqWfIQlNV901yAWPCeDnEIF3LhQQ1iXyDZt4Q5MFk4TkCMKBY17cY7qTixw3447YYNUb28/G+L
VXprhV1FjYo/qymw8I+UJdXbpC05vmdcklaIlflwX9yGiJ6FoGtJyzRyuvS84nqEc6RwlWufloGqHVP6Gg0sV35wniqX8S4BjwdFv5
k2SPI05vG1u/FRYAbIjhVkQbEWlv+XJrA5TLmrBMvTGTlvyq0n5NXA+W+KgutCJ1U1zVU1iwIY0XDStHKLhMgko2yALI+PButRz
B51asayCQkmGpNeaCS6UrMw3f8+YEh97WqDq48Tc2WyoYxQ==

  Sello Digital del SAT 
kjE1aQ/b/qyW/onsvtKsHjUV+lt6PJfJrVSao5w1QNhDOoByQGD9oO4J+eteNnCO5AfHucQkZkqRBdrN0Yo17aH3k9xUck0r/jJlQ
DMTcdBTG2MU8Yq8GV9K+RdPrsfAG0PORyWsgBPVOf6QmNgtJet/s2s3X64iiBun7JR0Purp7Nn9n+z4D3O5IL0yXtqlaq46C2a
a2OlMR4m2ujASuksLIxOXHrzvrzihQWC15baRLz4C/jPJnWLH/irb62+1uUxxbHNUTWmyQKIi1IRcw8LJKzUcJCsi6OcE/rx9KyV
O53vX1XX1NS8MFTMC2WWeGalvax58uSWphxou5Vym6A==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
2.- Eliminado Número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000705199101 07/11/2024 09:00:29 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
07/11/2024 09:01:19 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|75593605-BEF8-4220-AD49-CF6B7B7EDD48|2024-11-
07T21:01:19|PPD101129EA3|RLNx0TN6LJ25ISb0NwbFk//tXlgUkTncscUQEhLWF+Nb4slsOexVxSGg39eozGitOwRwTKscOP0S/MuxjjkKdjkvq7670O1wCwMDe/wYtu5
Qo0l+EVv6WxPf/WodM5gTX5Dl0/QINQwZ0hz3brR/S9jI42u4WIZ3LVrtCq6b/2mIxrl9LnmyolZ2+1WFvVL0aoowN7ZPS7wJlhihnT17vGUZPtBvcichLTFnuUtmOuqlB4EEO
SVDIu8RNm8k8rytvmyYMy+Dby+yRwd63lGIqWkChug24grFDIwIxwztKHd+fhbfPAH/aFLm4s9MtXRY3kcV3qOkQeY+0iO6n0zpUw==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

RLNx0TN6LJ25ISb0NwbFk//tXlgUkTncscUQEhLWF+Nb4slsOexVxSGg39eozGitOwRwTKscOP0S/MuxjjkKdjkvq7670O1wCwMDe/wYtu5Qo
0l+EVv6WxPf/WodM5gTX5Dl0/QINQwZ0hz3brR/S9jI42u4WIZ3LVrtCq6b/2mIxrl9LnmyolZ2+1WFvVL0aoowN7ZPS7wJlhihnT17vGUZPtBvci
chLTFnuUtmOuqlB4EEOSVDIu8RNm8k8rytvmyYMy+Dby+yRwd63lGIqWkChug24grFDIwIxwztKHd+fhbfPAH/aFLm4s9MtXRY3kcV3qOkQe
Y+0iO6n0zpUw==

SELLO DEL SAT

Yr6Ot0+6X7KmhauiMkIzzRxzoAps1oeJSRVCvx+O7+8dP8ZFWx2/sAjhnVk9nhaKYqVH10lT+iMO3mOYKHc3Bvix4TUNWH9W+q2gOmteBkl
u1BAkSgjflAwv3Au3Yhi/lJzput8coSoC48f92FajiIauow0K3vtUlkBiUmEDLlvF88487WSPVNz/0ozTeyk1Ym6LU2CeUKIjRNFpAPA+9Bvqq1jXu
gXnI7OhvDWUcECH5y9i0kLmekJ4BovQOEcl8Ps527Yybhu0kg6wYNqUggIBvlfpBkW1I1l9kMpoqhbw1RZm04EXncqvB0EjXv8zy7e/TccH+b
ABahNqMAAycg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

91000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101700 E48 1.00 BCAL038 CAPUCHINO MED LL >M 4/4 LL >LCAP CLASICA LL $43.97 $0.00 $43.97
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $7.03OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

90101700 E48 1.00 DREG004 PAMBAZO PIERNA LL $46.55 $0.00 $46.55
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $7.45OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  G11706

FOLIO FISCAL:  75593605-BEF8-4220-AD49-CF6B7B7EDD48

EMISOR RECEPTOR

GONZALO REGINALDO RIVERO FALCON
RIFG700316QR3

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101700 Servicios de cafetería

E48 Unidad de servicio

Folios: 43000OBSERVACIONES:

SON: CIENTO CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $90.52

$14.48IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $90.52

002 - IVA Tasa 16.00 % $14.48

TOTAL $105.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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